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CONVIiNIO MARCO DI¡ COOPDRACION IN'I'BIIINS.I'I'T UC IONA L I.]NTRE LA,rsocl.lcrÓ¡l Dt VoLUNT^RIADO CUA.I \. i,r-»¡¿r,rr,lst¡nt^ DIrr, pulBLO
ntGroNAL cu^r*A DU, LA cr.rD^D DU, vr¡,r,ArarrcA Dr,,L nsprzuiiü si¡íro*culllü,.

presidente, en representaclón de la Asociacién Voluntariado Gua.i, con Matricula personeria

Jurldica N'8027, por una parte vlatSra, Aira Liz Duarte cuevasJ.i Nro. aOZt}St;Coorgnry2
Departamental de la Defensorfa aer pfu¡¡á¡ffirou,

En la cludad de vlllarrlca, República del paraguay, a los diez y nueve dlas tlel mes de enero del año
dos mil veinte y dos, estando reunldos, el sr, Nelson Luis pr¡eto Marln, c,l, ñro 3.191.6s3

celebrar el presente Convanio Marco de Cooperación, en las oficinas de la Defensorfa del pueblo

local de la Gobernaclón Guaira, ubicado sobre las caltes Gral, Diaz y san Roque Goñzález de
Santacru¿ del Barrio Centro, ten¡endo en cuenta las sigu¡entes clausulas:

const¡tuye el objetivo del presente convenio la cooperación recfproca, entre lá asoclnc¡óH
OE VOLUNTARIADO 6UA.l. y LA DEFESNORIA DEL PUEBLO, para imputsar in¡ciativas
con.iuntas, programas y proyectos de interés común y competencia complementar¡a de acuerdo a

los enunciados de la Polltica lnstitucional de ambas organizaciones.

CTAUSULA SEGUNDA: De los Convenios específicos.

La puesta en e.|ecución de este convenio marco se realizará a través de la firma de Convenios

especfficos, los cuales debarán contener los fundamentos técnicos de las iniciativ:¡s a ser

impulsadas, los objetlvos, metas, actividades, cronogramas, responsabilidades, nombre de los

responsables y la fuente de financiaciún. Los mismos serán elaborados y aprobados en forma

conjunta por las partes para cada caso.

CTAUSUTATERCERA: Del ln¡clo, Plazo, y Vigencla del Convenio.

La dvración del présente Convenio será de 2 años, a párt¡r de la firma del mismo su.leto a

renovación de común acuerdo entre las partes.

CIAUSUtA CUARTA: De las Modlflcaclones.

Este convenio solo podrá variar o ser modiflcado mediante acuerdo de las partes que será

f or mali¿ado por escr¡to.

CIAUSUIA QUINTA: De la Rescls¡ón

Para resc¡ndir el presentg Convenlo, bastará la declslón unllateral y Sln expreslón ds causa,

debiendo ser comunlca.da a l¡ otta para que produrca su§ afecto§¡ on un tármlno mfnlnlo de 60

(sesenta) dfas.

Eñ ¿aso de divergencias en la intsrpretaclón d o o§to convBnlo co las partes
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CLAUSUTA PR¡MERA: De Ios obletivo§.

d¡Bl060 €ntro las partog.
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h ¡ cs¡at Ww a, 0 s af ñ d! fú!

CtAU§UlÁ §EXIA De ia dlvulgaclón del logotlpo do la Asotlaclón Voluntarlado Qua,l,y logallpo

de la oefensorla dsl Pueblo

En todo lo refaclotado a la dlvulgoclón y prornoc|ón de las actlvldade¡ que svrJan a tah d¿ eilot

convenlos re deberá tener prcsenta cl lo&Otipo lnrtltuclonal do amtra¡ enlí¡lade¡ 9or iguel,'lá iú
en papelerla, audlovlsuales o los medios que se csroj¡ parn ol ¿f¿cto.

Ct¡USUt l Sf p¡UA! De la Coíformldad,

L..t A5OCIACIóN Dti VQLUN1'^BI.¡DO GUA.I. pot una pa.re y la l)EllifíSORI'\

DsL PLJ§BLO, por la olra, darnos plcnn y absoluta conlbr¡Í¡idtd ün todas y cada una ¿le l¿r cl;iu ¡ulr¡:

prdentcs y n*s obligamos a su fiel y estricto gumplimiento

Fnman el pre§ente convenio de cooperación en dos ejemplare§ del mismo leaot, y a un sÓlÓ

efecto en la c¡udad de Villarrica, Departamento del Guairá de la RepÚ ica del aguay, a lo5 diez

y nueve días del mes de enero del año 2022.
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